
 
 
 
 

 

 
 

RESOLUCION DE 26 DE FEBRERO DE 2015, DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA OPOSICIÓN PARA LA 

PROVISIÓN, EN RÉGIMEN DE CONTRATO LABORAL INDEFINIDO, DE UNA PLAZA DE PERIODISTA, 

GRUPO A, AL SERVICIO DE LAS CORTES DE ARAGÓN 

 

 

De acuerdo con la Base 7.1 de la convocatoria, según Acuerdo de 6 de marzo de 2013, de la 

Mesa de las Cortes de Aragón, de pruebas selectivas, por el sistema de oposición libre, para la 

provisión, en régimen de contrato laboral indefinido, de una plaza de periodista, Grupo A, al 

servicio de las Cortes de Aragón, el Tribunal Calificador de la oposición, en sesión celebrada el día 

26 de febrero de 2015,    

 

 

HA RESUELTO 

 

PRIMERO.- Hacer pública la puntuación obtenida por los opositores en el cuarto ejercicio 

del proceso convocado, una vez realizada la evaluación de la prueba en la Sala de Comisiones ‘B’ 

del Palacio de la Aljafería de Zaragoza, en cumplimiento de la Base 8.4.: 

 

 

 ABILLÁ ARNÁIZ, BEATRIZ  4,37 

 GIL PUÉRTOLAS, VÍCTOR  3,50 

 MATUTE ESCRIBANO, ADRIÁN 1,75 

 

 

SEGUNDO.- Establecer las puntuaciones globales una vez concluidas las cuatro pruebas del 

proceso selectivo: 

 

 

 GIL PUÉRTOLAS, VÍCTOR  60,70 

 ABILLÁ ARNÁIZ, BEATRIZ  57,02 

 MATUTE ESCRIBANO, ADRIÁN 54,21 

 



 
 
 
 

 

 
 

TERCERO.- Declarar aprobado, en función de la Base 8.6., a VÍCTOR GIL PUÉRTOLAS, con 

una puntuación total de 60,70 puntos. 

 

 

Zaragoza, a 26 de febrero de 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

VºB  

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL                     EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

Dª Rosa Plantagenet-Whyte Pérez                     D. Manuel Lorenzo Pina 

 

  

 


